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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis.   
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 014440/INFOEM/IP/RR/2025, 014441/INFOEM/IP/RR/2025 y 14442/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00910/ECATEPEC/IP/2025, 00911/ECATEPEC/IP/2025 y 00909/ECATEPEC/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00910/ECATEPEC/IP/2025
“SOLICITO SE ME PROPORCIONE COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODAS FACTURAS PAGADAS O EN TRAMITE DE PAGO CON RECURSOS PÚBLICOS DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 3611, 3621 Y 3631 CON FECHA DEL 1 DE ENERO AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025.“ (Sic)
00911/ECATEPEC/IP/2025
“SOLICITO SE ME PROPORCIONE COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODAS FACTURAS PAGADAS O EN TRAMITE DE PAGO CON RECURSOS PÚBLICOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3851 CON FECHA DEL 1 DE ENERO AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025. “ (Sic)
00909/ECATEPEC/IP/2025
“SOLICITO SE ME PROPORCIONE COPIA SIMPLE DIGITALIZADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX DE TODAS FACTURAS PAGADAS O EN TRAMITE DE PAGO CON RECURSOS PÚBLICOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3411 CON FECHA DEL 1 DE ENERO AL 10 DE NOVIEMBRE DE 2025. “ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la prórroga y respuestas del Sujeto Obligado.
Como se advierte de las constancias del expediente electrónico, en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado manifestó al Sujeto Obligado la prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

SE ANEXA ESCRITO DE PRORROGA”

Adjunto al texto expuesto en el SAIMEX, simultáneamente hizo entrega del documento denominado “Prorroga 910.pdf” y “Prorroga 911.pdf” que corresponde al Acuerdo emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual comunica al solicitante que la prorroga fue autorizada por el Comité de Transparencia y el acta se encuentra en proceso de formalización por dichos miembros.

Con ello se da cumplimiento únicamente en cuanto a la temporalidad, establecida en el artículo 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado la notifica posterior a su vencimiento.

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.


Consecutivamente, el dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:
Solicitud 00910/ECATEPEC/IP/2025
“Se anexa información Derivado de la búsqueda exhaustiva no se encontró información con las características solicitadas. Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
Cristina Muñoz Gallardo”
Adjuntando para tal efecto el documento electrónico “8599 of 0910_251215_191542.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

Solicitud 00911/ECATEPEC/IP/2025
“Derivado de la búsqueda exhaustiva no se encontró información con las características solicitadas. Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
Cristina Muñoz Gallardo”
Adjuntando para tal efecto los documento electrónico “08600 of 0911_251215_191919.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

Solicitud 00909/ECATEPEC/IP/2025
“Derivado de la búsqueda exhaustiva no se encontró información con las características solicitadas. Lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
Cristina Muñoz Gallardo”
Adjuntando para tal efecto los documento electrónico “8598 of 0909_251215_191405.pdf”, cuyo contenido será materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha, diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con el expediente, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
En los recursos de revisión 014440/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00910/ECATEPEC/IP/2025” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO EMITE UNA RESPUESTA INCOHERENTE, ILEGAL Y VIOLATORIA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR LO SIGUIENTE: 1.- NO HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 2.- EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUGIERE UNA CLASIFICACIÓN POR 5 AÑOS DE DICHA INFORMACIÓN QUE NO ES SOMETIDA NI APROBADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 3.- LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO PARA DICHA CLASIFICACIÓN SON INFUNDADOS, PUES LA INFORMACION SOLICITADA ES DE CARACTER PÚBLICO. 4.- EL SERVIDOR PÚBLICO HACE REFERENCIA A COMPROBANTES DE PAGO CUANDO LA SOLICITUD SE REFIERE A FACTURAS. 5.- EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE LA LEY AL NO REALIZAR UAN BUSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y AL NEGAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION DE ESTE SOLICITANTE. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX, COMO FUE SOLICITADA.” (Sic)
Para el medio de impugnación 014441/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00911/ECATEPEC/IP/2025” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO EMITE UNA RESPUESTA INCOHERENTE, ILEGAL Y VIOLATORIA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR LO SIGUIENTE: 1.- NO HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 2.- EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUGIERE UNA CLASIFICACIÓN POR 5 AÑOS DE DICHA INFORMACIÓN QUE NO ES SOMETIDA NI APROBADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 3.- LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO PARA DICHA CLASIFICACIÓN SON INFUNDADOS, PUES LA INFORMACION SOLICITADA ES DE CARACTER PÚBLICO. 4.- EL SERVIDOR PÚBLICO HACE REFERENCIA A RECIBOS EXPEDIDOS POR LA TESORERIA MUNICIPAL POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE MEJORAS CUANDO LA SOLICITUD SE REFIERE A FACTURAS PAGADAS CON RECURSOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3851. 5.- EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE LA LEY AL NO REALIZAR UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y AL NEGAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION DE ESTE SOLICITANTE. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX, COMO FUE SOLICITADA.” (Sic)

Para el medio de impugnación 014442/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto impugnado:
“RESPUESTA A LA SOLICITUD 00909/ECATEPEC/IP/2025” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO EMITE UNA RESPUESTA INCOHERENTE, ILEGAL Y VIOLATORIA DE LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR LO SIGUIENTE: 1.- NO HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA. 2.- EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO SUGIERE UNA CLASIFICACIÓN POR 5 AÑOS DE DICHA INFORMACIÓN QUE NO ES SOMETIDA NI APROBADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 3.- LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO PARA DICHA CLASIFICACIÓN SON INFUNDADOS, PUES LA INFORMACION SOLICITADA ES DE CARACTER PÚBLICO. 4.- EL SERVIDOR PÚBLICO HACE REFERENCIA A RECIBOS EXPEDIDOS POR LA TESORERIA MUNICIPAL POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE MEJORAS CUANDO LA SOLICITUD SE REFIERE A FACTURAS PAGADAS CON RECURSOS DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 3411. 5.- EL SUJETO OBLIGADO INCUMPLE LA LEY AL NO REALIZAR UNA BUSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y AL NEGAR EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION DE ESTE SOLICITANTE. POR LO ANTERIOR, SOLICITO SE REVOQUE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACION SOLICITADA A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO SAIMEX, COMO FUE SOLICITADA.” (Sic)
Por lo que de manera medular el Recurrente se queja de la falta de entrega de la información solicitada y la indebida clasificación sostenida por el servidor público habilitado.
 
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco y doce de enero de dos mil veintiséis, respectivamente, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha trece y dieciséis de enero de dos mil veintiséis, para el medio de impugnación 14440/INFOEM/IP/RR/2025, con los archivos electrónicos “CT_UT_ECA_0066_2026 informe justificado RR14440.pdf”, “35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf” y “35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, en el recurso de revisión 14441/INFOEM/IP/RR/2025 “MANIFESTACIONES Y ANEXO.pdf”, “35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf” y “35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”, y finalmente en el medio de inconformidad 14442/INFOEM/IP/RR/2025 “MANIFESTACIONES.pdf”, “35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf” y “	35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf”,mismos que fueron puestos a la vista el veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis. 
Por la parte del Recurrente se hace constar que presentó documentos en escrito libre en el cual manifiesta que la negativa a la entrega de la información, subsiste.

SEXTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
Mediante acuerdo de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiséis, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dictasen resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México aplicable de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis.  

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en los recursos de revisión en fecha siete de abril del presente, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia local, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causales de improcedencia
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”(Sic)

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información:
Del 01 de enero al 10 de noviembre de 2025
1. COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE TODAS FACTURAS PAGADAS O EN TRAMITE DE PAGO CON RECURSOS PÚBLICOS DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 3611, 3621, 3631, 3851 y 3411.
Por lo que el Sujeto Obligado presenta sus respuestas a través del SAIMEX, manifestando al mismo tiempo que se anexa la información y enseguida que no se encontró información con las características solicitadas.
Adicionalmente adjunta tres archivos electrónicos, los cuales se integran de lo siguiente:
1- 8599 of 0910_251215_191542.pdf Documento girado por el Tesorero Municipal con folio TM/ECA/8599/2025, en el que refiere la información peticionada es considerada información confidencial; toda vez que los expedientes de la Tesorería Municipal son de uso exclusivo del personal adscrito a las unidades administrativas con atribuciones de consulta y hacer uso de ellos.
Señala que la información debe ser reservada, ya que terceros ajenos al municipio o por otras personas, pueden cometer ilícitos en perjuicio del patrimonio.
Manifiesta desarrollar una prueba de daño, bajo el argumento que la información no contribuye en nada a la rendición de cuentas.
2-  08600 of 0911_251215_191919.pdf Documento girado por el Tesorero Municipal con folio TM/ECA/8600/2025, redactado en los mimos términos que el anterior.
3- 8598 of 0909_251215_191405.pdf Documento girado por el Tesorero Municipal con folio TM/ECA/8600/2025, redactado en los mimos términos que el anterior.

Atento a ello, primeramente, es importante señalar que el ahora Recurrente se adolece de lo siguiente: 
· La falta de entrega de la información
· La clasificación de la información por cinco años
· Se incumple con la búsqueda exhaustiva y razonable
Motivos suficientes para sostener la procedencia de los medios de impugnación, por encontrarse su causa relacionada a las fracciones I, II y XIII del diverso artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
En actuaciones posteriores, el Sujeto Obligado presenta su informe justificado por medio de tres archivos electrónicos para cada recurso de revisión, siendo aquellos, los siguientes:
I. CT_UT_ECA_0066_2026 informe justificado RR14440.pdf Oficio número CT/UT/ECA/066/2025, de fecha 13 de enero de 2025, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que presenta su informe justificado, en el que reitera la clasificación de la información como Reservada, que las razones y motivos se exponen en el acta de la sesión del Comité de Transparencia que anexa. Manifiesta argumentos a favor de la reserva total de la información.
Oficio TM/ECA/CA/0126/2025, emitido por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica su respuesta inicial.
II. 35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, donde en el punto 4 del orden del día se aborda la clasificación de la información. En el que reitera los argumentos expuestos en respuesta. Se aprueba la clasificación de la información mediante Acuerdo número ACT/ECA/EXT/35/205/TERCERO. Firmada únicamente por dos integrantes del Comité de Transparencia.
III. 35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, en los mismos términos que la anterior. A diferencia que la anterior, se encuentra firmada por todos los integrantes el Comité de Transparencia.
IV. MANIFESTACIONES Y ANEXO.pdf Documento integrado de folio CT/UT/ECA/0068/2025, girado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que grosso modo ratifica la respuesta inicial.
Oficio TM/ECA/CA/0127/2025, emitido por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica su respuesta inicial.
V. 35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, donde en el punto 5 del orden del día se aborda la clasificación de la información. En el que reitera los argumentos expuestos en respuesta. Se aprueba la clasificación de la información mediante Acuerdo número ACT/ECA/EXT/35/205/CUARTO. Firmada únicamente por dos integrantes del Comité de Transparencia.
VI. 35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, en los mismos términos que la anterior. A diferencia de la anterior, se encuentra firmada por todos los integrantes el Comité de Transparencia.
VII. MANIFESTACIONES.pdf	Oficio número CT/UT/ECA/069/2025, de fecha 13 de enero de 2025, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que presenta su informe justificado, en el que reitera la clasificación de la información como Reservada, que las razones y motivos se exponen en el acta de la sesión del Comité de Transparencia que anexa. Manifiesta argumentos a favor de la reserva total de la información.
Oficio TM/ECA/CA/0128/2025, emitido por el Tesorero Municipal, por medio del cual ratifica su respuesta inicial.
VIII. 35 Acta de la Trigésima quinta Sesión Extraordinaria.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, donde en el punto 3 del orden del día se aborda la clasificación de la información. En el que reitera los argumentos expuestos en respuesta. Se aprueba la clasificación de la información mediante Acuerdo número ACT/ECA/EXT/35/205/SEGUNDO. Firmada únicamente por dos integrantes del Comité de Transparencia.
IX. 35 ACTA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA.pdf Acta de la trigésima Quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia número ACT/ECA/CT/EXT/35ª/2025, en los mismos términos que la anterior. A diferencia de la anterior, se encuentra firmada por todos los integrantes el Comité de Transparencia.

Una vez analizado lo anterior, se obvia la competencia del Sujeto Obligado de generar, poseer, recopilar, archivar, manejar, conservar o administrar la información, puesto que al asumir que cuenta con la misma se obvia que existe fuente obligacional para generarla, poseerla, archivarla, manejarla, recopilarla o administrarla.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

El Sujeto Obligado, asume contar con la información y que la genera, posee, recopila, maneja, archiva, conserva o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público y proporcionar la información que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado al realizar la clasificación de la información implica que los documentos solicitados obran en sus  archivos, por lo que la inexistencia de la información y la clasificación son conceptos jurídicos que no pueden coexistir, respecto de la misma información. 

Al respecto se cita el Criterio orientador 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Ahora bien el área respondiente, se considera la competente para emitir la respuesta, ello de conformidad al Bando Municipal del Sujeto Obligado y diversas leyes publicadas en el ámbito estatal, toda vez que corresponde a aquella la administración de los ingresos y las erogaciones municipales.

CAPÍTULO III
De la Tesorería Municipal
Artículo 47. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia. 

Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanismos previamente aprobados por el H. Ayuntamiento, tendientes a difundir los pagos de las diversas contribuciones en términos de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2025 entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno. La Tesorería Municipal, a fin de cumplir su objetivo, iniciará el Procedimiento Administrativo de Ejecución apegado a la legalidad, instaurado en contra de las y los contribuyentes que se encuentren en rezago de sus contribuciones. La Tesorería Municipal revisará, vigilará y analizará los ingresos y egresos de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de incrementar y acreditar la recaudación municipal, informando al Órgano de Control Interno sobre cualquier irregularidad para transparentar una sana cuenta hacendaria.

De la Ley Orgánica Municipal del Estado de México
CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;

Sentado lo anterior, se procede a revisar la reserva que manifiesta el Sujeto Obligado.

Asimismo, no basta mencionar que el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial debe emitirse siguiendo las formalidades previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, sin pasar por desapercibido para este Instituto que los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas en su apartado Quincuagésimo tercero establece que  respecto la información reservada el formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada es un cuadro de clasificación, como se muestra a continuación;
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
En ese sentido y de conformidad a las actuaciones del Sujeto Obligado, en los expedientes de mérito, se aprecia que no cumplen con los requisitos legales de forma y fondo para poder sostener la reserva de la información, toda vez que no se señaló cuál de las fracciones del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta aplicable al caso concreto, y con base a ello, desarrollar el contenido del lineamiento específico de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Luego entonces para que la reserva de la información sea válida y con ello la clasificación se deben presentar las razones y motivos que objetivamente llevan a esa conclusión mediante la aplicación de una prueba de daño, en relación con alguna de las causales previstas  en alguna de las fracciones del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, además que el Sujeto Obligado precise las razones del riesgo, real, demostrable e identificable, y con apego al desarrollo que establecen los lineamientos.

Causales de reserva de la información
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y

XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

De los lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XIII. Prueba de daño: La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;
(…)
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente: 
I. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público o a la seguridad nacional; 
III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable al interés jurídico tutelado de que se trate; 
IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de acceso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda; 
V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva absoluta de documentos o expedientes; y 
VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información, se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante.

Por lo que la Ley de Transparencia Estatal, determina la responsabilidad del Sujeto Obligado de demostrar la negativa de acceso a la información, por algún supuesto de clasificación establecido en la misma Ley.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
  
Situación que como analizamos, no sucedió, por no acreditarse un riesgo, real, demostrable e identificable y el desarrollo de la prueba de daño correspondiente.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Luego entonces, no es dable tener por sustentada la reserva de la información que incoa el Sujeto Obligado, por lo que la misma, resulta entregable mediante el sistema SAIMEX, en cumplimiento a esta resolución.
Por otra parte, se considera que la documentación relativa a facturas son documentos definitivos, no susceptibles de modificación.

Finalmente, respecto de las partidas que señala el Recurrente, de conformidad al Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, estas corresponden a:

-Gastos de Publicidad y Propaganda
3611 Gastos de publicidad y propaganda. Asignación para contratar servicios de publicidad y difusión en medios masivos de comunicación, que permitan dar a conocer el quehacer de la administración pública estatal, así como los bienes y servicios públicos que se prestan; publicación y difusión masiva a través de televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, para buses, Internet y medios electrónicos e impresos internacionales.

-Gastos de Publicidad en materia comercial
3621 Gastos de publicidad en materia comercial. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad y difusión comercial de bienes y servicios que generan un ingreso para las unidades ejecutoras de la administración pública.

-Servicios de creatividad
3631 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, excepto Internet. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, producción, post-producción y copiado
-Gastos de representación
3851 Gastos de representación. Asignación destinada exclusivamente a cubrir los gastos institucionales que las administraciones municipales erogan en el desempeño de sus funciones a través de sus representantes oficiales.

-Servicios bancarios y financieros
3411 Servicios bancarios y financieros. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios bancarios y financieros, tales como: comisiones, intereses por adeudos, descuentos e intereses devengados con motivo de la colocación de empréstitos, certificados, traslados de valores y otras obligaciones. Incluye los gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación, se excluyen las comisiones por devolución de cheques.

Aunado a lo anterior, se localizó el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del Sujeto Obligado[footnoteRef:2], del 01 de enero al 31 de marzo de 2025, en el cual apreciamos la existencia de presupuesto autorizado para gastos de publicidad y propaganda, sin embargo, por lo menos a la fecha del corte, no se ve que haya sido ejercido. [2:  https://sapase.gob.mx/wp-content/uploads/2025/05/D.1.1-ESTADOS-COMPARATIVO-PRESUPUESTAL-DE-EGRESOS-1ER-TRIMESTRE.pdf ] 
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De igual manera para gatos de representación, se asignó presupuesto, pero no ha sido ejercido.
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Y sí para servicios bancarios y financieros. 
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Dado lo anterior, la ponencia resolutora, estima que si bien, el Sujeto Obligado, manifiesta poseer la información tácitamente, al reservarla, existe la posibilidad de que las facturas no existan, por no haber sido erogado el monto asignado a los rubros, por lo que la entrega de la información se ordenará y para el caso de no haberla gastado hasta la fecha de la solicitud, lo deberá hacer del conocimiento a la parte Recurrente, a excepción de los “servicios bancarios y financieros” de los cuales, si se localizó su ejercicio en 2025. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables
...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Conforme lo anterior no pasa por desapercibido por este instituto que la Razón Social y el RFC de las personas morales corresponde a información pública  por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio en atención al Criterio orientador 08/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 5402/17. Sesión del 25 de octubre de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
· Acceso a la información pública. RRA 7492/17. Sesión del 07 de febrero de 2018. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Procuraduría Federal del Consumidor. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

Respecto la firma y rubrica se debe precisar que el criterio orientador 002/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece que la firma de los servidores públicos que emiten un acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones es de carácter público así mismo el criterio orientador 001/2019 establece la publicidad del nombre del representante o apoderado legar que celebre un acto jurídico con un sujeto obligado, conforme lo siguiente; 
Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0185/17. Sesión del 08 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Cultura. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 1588/17. Sesión del 26 de abril de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
· Acceso a la información pública. RRA 3472/17. Sesión del 21 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional de Migración. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.

Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 3104/16. Sesión del 01 de noviembre del 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
· Acceso a la información pública. RRA 2923/16. Sesión del 13 de diciembre de 2016. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información pública. RRA 2855/17. Sesión del 14 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Con votos particulares de la Comisionada Areli Cano Guadiana y el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. Comisión Nacional de Hidrocarburos. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.


Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información   00910/ECATEPEC/IP/2025, 00911/ECATEPEC/IP/2025 y 00909/ECATEPEC/IP/2025, que han sido materia del presente fallo

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

[bookmark: _heading=h.ijv98pntcd5s]III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]
[bookmark: _heading=h.h7nzb79wlra]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 14440/INFOEM/IP/RR/2025, 14441/INFOEM/IP/RR/2025 y 14442/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

Del 01 de enero al 10 de noviembre de 2025

1) Facturas pagadas o en trámite de pago, en relación a las partidas presupuestales 3611, 3621, 3631, 3851 y 3411.
[bookmark: _Hlk215590961]
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que a la fecha de la solicitud (12 de noviembre de 2025), no se haya ejercido el presupuesto de las partidas 3611, 3621, 3631 y 3851, y por ende no hayan generado facturas, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente en términos claros y precisos.
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Concepto Donde:
'Se anotara la fecha en Ia que el Comité de Transparencia confirmo Ia clasificack
iicacisn | d€! documento o expediente, en su caso.
Fecha de clasificacion (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Area Se senalaré el nombre del Area del cual es filular quien dlasiica.

Informacién reservada

Se_indicarén las partes o paginas del documento que se clasifican como
reservadas, o en su caso, se precisara que se ha reservado el documento o

‘expediente en su totalidad
(Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)

Se anolara el numero de anos o meses por 105 que se mantendra reservado el
‘documento, el expediente 0 en su caso, las partes o secciones reservadas.

Periodo de reserva (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Fundamento legal | 5° SeRalara el nombre del ordenamiento. el o los arlculos, raccion(es), parafo(s)

con base en los cuales se sustente la reserva.

Ampliacién del periodo de
reserva

En caso de haber solicitado la ampliacién del periodo de reserva originalmente

establecido, se debera anotar el nimero de afios 0 meses por los que se amplia
lareserva.

Rilbri

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

del titular del drea (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)

Fecha de desclasficacion Se anotar Ia fecha en que se desclasifica el documento;

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

Ribrica y cargo del servidor piblico (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)





image2.tmp
|31 | Gasios de pubkcidad y propagarda A8 | ac2ee08





image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





